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RESUMEN 

 

Este trabajo de investigación se llevó a cabo en el parque ecológico las Etnias, 

del municipio de Torreón, Coahuila, México. El objetivo fue evaluar y conocer 

los probables problemas relativos a los impactos ambientales a las áreas 

aledañas al parque, por la ampliación de las instalaciones, se realizó análisis 

sobre el impacto a la fauna. El estudio se realizó de junio a diciembre del 2010. 

Se tomaron muestras fotográficas en determinadas áreas del terreno donde se 

llevó acabo la ampliación. Para la obtención de muestras de la fauna, entre los 

que se encuentran insectos, mamíferos, reptiles y aves migratorias, se 

delimitaron 8 transectos, con las medidas 10 x 25 c/u del tamaño de 250m2 en 

cada parte del terreno (25, 026.61m2)  dando una totalidad de 2,000m2 por los 

8 transectos, se tomo el 8% del total del terreno no impactada (5.21 ha.). Con 

las fotos recolectadas se elaboró un inventario clasificando tipos de animales y 

la que predomina más en esta área y encontrando posibles impactos que 

ocasionara este proyecto. Con las evaluaciones en diversas superficies, se 

determinó que la fauna predominante es la de insectos, en las otras especies 

se observaron pocos animales en el total del terreno no impactado serán; 

insectos 20%, mamíferos y reptiles 14% y aves 1% así dando a conocer que en 

el 100% del terreno un 65% no predomino la fauna.  

 

Palabras Clave: Fauna silvestre, Ecológico, Extinción, Transectos, Aledañas. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Desde la aparición del hombre éste ha efectuado acciones sobre la naturaleza 

modificando, construyendo o adaptando el medio natural para resolver 

problemas de su existencia. En un principio el diseño y la ejecución estaba 

regida únicamente por condicionantes de viabilidad y factibilidad técnica pero 

posteriormente la evolución, el desarrollo del cálculo y el conocimiento de 

materiales ampliaron en la dimensión económica las consideraciones del 

diseño. En el mundo actual las repercusiones que las acciones humanas tienen 

sobre el medio ambiente han obligado, a través de normativas en los países 

desarrollados esencialmente, a la inclusión de la evaluación medioambiental 

como paso previo a la concesión de autorizaciones para ejecución de 

determinados tipos de proyectos. Durante la década de los años setenta del 

siglo XX, con las primeras conferencias, reuniones y encuentros sobre el medio 

ambiente, cobró amplio reconocimiento la necesidad de incorporar la variable 

ambiental como factor de garantía del progreso, ya que se detectaba un 

agravamiento de los problemas ambientales, tanto globales como regionales, 

nacionales y locales. La necesidad de dotar de bienes y servicios a la sociedad, 

el crecimiento demográfico y el uso intensivo de los recursos naturales, ha 

traído como consecuencia, la transformación vertiginosa del medio natural, 

nuestro entorno así como la disminución de la calidad y escasez de los 

recursos que sustentan la biodiversidad, pero también la falta de calidad y 

amplitud de muchos de los estudios realizados con la permisividad de algunas 

administraciones en el momento de la aceptación de determinados proyectos 

controvertidos, básicamente por la falta de democratización de los mismo 

procesos de decisión y la poca preocupación de fomentar la participación social 

en la gestión pública de las EIA. Cada vez más la evaluación del impacto 

ambiental ésta siendo vista como un mecanismo clave para lograr que la 

sociedad civil participe y así se involucre en el proceso de decisión (Pardo, 

2002). 
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Basados en los objetivos perseguidos, existen diferentes formas de 

implementar un proceso de evaluación de impacto ambiental. Para lograr que 

ésta se incorpore como una herramienta efectiva de apoyo a la toma de 

decisiones, es necesario que la evaluación esté documentada y fundamentada 

en todas sus etapas, de tal manera que sea confiable, relevante y de acceso 

fácil a las partes involucradas (Leknes, 2001). 

El proceso de evaluación de impacto ambiental (EIA) inicia con la realización 

del estudio de impacto ambiental que es efectuado a solicitud de la empresa u 

organización promotora de la ejecución proyecto, por consultores ambientales 

contratados por ella a tal fin. Continúa con la evaluación del estudio de impacto 

ambiental realizada por los expertos designados por la autoridad de aplicación, 

en todo caso, y en línea de razonamiento anterior, deberíamos presuponer que 

se suma una nueva visión sesgada a la ya vertida por los autores del estudio. 

El proceso de evaluación de impacto ambiental culmina cuando la autoridad de 

aplicación expide una declaración ambiental en la que se autoriza o no el 

emprendimiento ( Sbarato, Ortega, Sbarato, 2007). 

 

En México, el inicio formal del procedimiento de Evaluación de Impacto 

Ambiental (PEIA) se registró en 1988, año en que se publicó la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y su reglamento en 

materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA). Después de ocho años de 

desarrollo institucional, en 1996 se reforma la LGEEPA (SEMARNAT, 2005). 

El presente estudio se realizó con el fin de evaluar el impacto ambiental sobre 

la fauna silvestre en el área donde se ampliará el parque ecológico. 
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OBJETIVO 

El objetivo del presente trabajo es conocer los probables impactos ambientales 

a la fauna silvestre en las áreas aledañas al parque ecológico las Etnias, por 

las obras de ampliación.  

 

. 
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REVISIÓN DE LITERATURA 

 

Historia 

En nuestro país, como en el resto de la Unión Europea, se ha ido generando en 

las últimas décadas una profunda conciencia social ante los impactos que las 

actividades humanas provocan en el Medio Ambiente. Esta nueva conciencia 

se ha ido articulando en una amplia y reciente legislación medio ambiental, que 

en el caso concreto de la Evaluación de Impacto Ambiental (E.I.A), trata de 

establecer las características que han de tener dichas actividades para evitar, 

minimizar o corregir sus efectos negativos. La Evaluación del Impacto 

Ambiental es hoy una herramienta clave en la toma de decisión de la ejecución 

de determinados proyectos y actividades (UCM, 2006).  

 

La gestión ambiental, utiliza varios términos del lenguaje común. Al contrario de 

lo que ocurre en las diversas esferas de la ciencia, palabras tales como 

impacto, evaluación e incluso la palabra ambiente o el término medio ambiente 

no fueron acuñadas a propósito para expresar algún concepto preciso, sino que 

fueron tomadas de lo vernáculo. Por esta razón es preciso definir con la mayor 

claridad posible, lo que se entiende por expresiones tales como “impacto 

ambiental” entre otras (Sánchez, 1995). 

 

El progresivo deterioro de los ecosistemas naturales y la desaparición de 

especies es uno de los tres grandes Impactos ambientales a escala global. El 

modelo de desarrollo humano ha estado siempre basado en la explotación de 

los recursos naturales, pero desde la revolución industrial dicha explotación ha 

ido sobrepasando los límites de la sostenibilidad poniendo incluso en riesgo la 

propia viabilidad de muchas actividades humanas. Alteración y destrucción de 

habitas, sobreexplotación de recursos naturales y pérdida de biodiversidad son 

los graves síntomas de un planeta enfermo en el que si no hay sitio para la 

naturaleza tampoco lo habrá para el hombre. Desde el área de conservación de 
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la Naturaleza de Ecologistas en acción desarrollaron todo tipo de actuaciones 

con los objetivos de que se valoren la importancia de respetar el entorno 

natural, de lograr la conservación y restauración de los espacio naturales, de 

hacer respetar los derechos de los animales y de evitar las consecuencias 

negativas de las actividades humanas más impactantes (El Ecologista, 2004). 

 

Fauna   

La fauna es el conjunto de animales que existen en una región o en un periodo 

geológico determinados. El estudio de la fauna se encuentra a cargo de la 

zoología y de la zoogeografía, que es la disciplina que se ocupa del estudio de 

la distribución espacial de los animales. Ésta depende, tanto de factores 

abióticos (como temperatura, y disponibilidad de agua), como de factores 

bióticos. Entre estos últimos sobresalen las relaciones de competencia o de 

depredación entre las especies. Los animales suelen ser muy sensibles a las 

perturbaciones que alteran su hábitat; por ello, un cambio en la fauna de un 

ecosistema indica una alteración en uno o varios de los factores de dicho 

hábitat. Actualmente se estima que existen un millón de especies animales, 

aunque se presume que existen muchas más. Los insectos forman el mayor 

grupo de animales, con aproximadamente 800 mil especies identificadas; 

mientras que los mamíferos totalizan 4 mil especies; las aves 9 mil; los reptiles 

6 mil; los peces 30 mil y los anfibios 2 mil. Cabe destacar el gran número de 

arácnidos, con más de 110 mil especies (CICEANA, 2009). 

 

La Fauna cumple un papel fundamental en muchos ecosistemas: mantiene la 

calidad de los suelos, se encargan de la dispersión de semillas o evitan la 

explosión demográfica de insectos o pequeños animales, la fauna forma parte 

de la biodiversidad del planeta y muchas especies se encuentran en peligro de 

extinción. México reúne una elevada proporción de la flora y la fauna del 

mundo, por lo que se le considera como un país con una gran diversidad 

biológica o megadiverso. Esta característica se debe principalmente a su 

ubicación entre las regiones biogeográficas Neártica (templada) y Neotropical 

(tropical), así como su intrincado relieve y compleja historia geológica. La 
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Los ecosistemas  
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conjunción de estos factores causa una gran diversidad de climas, lo cual 

propicia que en el país existan prácticamente todos los ecosistemas que se 

puedan hallar en el planeta. Gran parte de la cubierta vegetal original del 

mundo se ha perdido, lo que ha provocado una reducción drástica de los 

hábitats o áreas donde viven y distribuyen los animales silvestres. Los 

indicadores más contundentes del daño ecológico son la extinción de especies 

silvestres y el incremento en número de las amenazadas (CONABIO, 2006). 

 

Figura 1. Impacto de la actividad humana sobre la biodiversidad de México: la 

magnitud del cambio y la tendencia temporal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CONABIO, 2006. Capital Natural y Bienestar Social. 
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Más del 90% de las especies que han existido alguna vez han desaparecido, lo 

que importa ahora es no acentuar su ritmo como consecuencia de la acción 

humana, algunos científicos piensan que el ritmo de extinción actual es, debido 

a todas las presiones, 400 veces superior al natural, se estima que se pierden 

entre 50 y 100 especies diarias (Cuello y Tola, 1997). 

 

La valoración de los efectos sobre la fauna también tiene la doble vertiente de 

análisis sobre la existente en el momento de la repoblación y sobre la inducida 

posteriormente con el desarrollo de la masa arbórea. En ambos casos hay que 

atender especialmente a las especies protegidas y a las cinegéticas. Los 

efectos se valoran considerando la influencia de la repoblación sobre el cobijo, 

la alimentación la reproducción y los desplazamientos de los animales 

(Serrada, 2000). 

 

La fauna de las Ciudades 

Hay comunidades animales que forman en la actividad parte intrínseca de la 

mayoría de las ciudades, como es el caso de los gorriones o de las palomas, 

así como otras que, si bien en general no son visibles, alcanzan elevadas 

densidades y son causa de innumerables problemas, como suceden con las 

ratas, que invaden las partes inferiores, húmedas y oscuras, de los edificios y 

del subsuelo urbano. Estos vertebrados forman parte del ecosistema urbano, 

en íntima relación con las actividades humanas, pues se aprovechan y 

alimentan de sus residuos o de sus alimentos, por lo que guardan una escasa 

relación con la porción vegetal del ecosistema. El importante volumen de sus 

poblaciones haría imposible su supervivencia si mantuvieran unas relaciones 

tróficas normales con los productores primarios, dada la escasez de éstos. Los 

insectos, por el contrario, aunque se encuentren entre ellos grupos tan 

especializados como las termes, mantienen una relación más estrecha con la 

vegetación urbana, debido, en parte, a sus menores necesidades tróficas y a 

que suelen estar dotados de alas y encuentran un refugio y unos recursos 

suficientes en los parques y jardines o incluso en las afueras de la ciudad, 
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aquellos que con mayor intensidad dependen de la producción vegetal. Las 

comunidades de mamíferos están prácticamente limitadas a los roedores y 

algunos carnívoros como son los perros y gatos vagabundos, amén de ciertos 

murciélagos. Los anfibios no disponen de condiciones adecuadas, por lo que 

sólo se les encuentra en estanques artificiales. Los repites suelen limitarse a 

lagartijas, salamanquesas o similares  en el mejor de los casos. Las aves, por 

último, son las mejor representadas gracias a su capacidad de desplazamiento. 

Además de palomas y gorriones, en los tejados y partes altas de los edificios 

anidan también otros pájaros e incluso algunas rapaces, como el cernícalo 

primilla. La proximidad de una zona verde amplía, de manera considerable, la 

ornitofauna y, de este modo, se establece una relación íntima entre el medio 

natural y el urbano (Cuello y Tola, 1997).  

 

Impacto Ambiental. 

Impacto Ambiental acostumbra tener una definición más amplia, tal como: 

“Alteración de la calidad ambiental que resulta de la modificación de los 

procesos naturales o sociales provocada por la acción humana” (Sánchez, 

1999). 

 

El cambio en un parámetro ambiental, en un determinado período y en una 

determinada área, que resulta de una actividad dada, comparado con la 

situación que ocurriría si esa actividad no hubiera sido iniciada (Wathern, 

1988). 

 

Cuando una acción, actividad, plan, programa o proyecto produce una 

alteración, favorable o desfavorable, en el medio o en alguno de los 

componentes de medio, se dice que hay un impacto ambiental. Los impactos 

ambientales pueden ser positivos o negativos y sus efectos se pueden 

presentar a coroto o largo plazo, pueden ser positivos o negativos y sus efectos 

se pueden presentar a corto o largo plazo, pueden ser de corta o larga 
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duración, alguno son reversibles y otros irreversibles, previsibles o inevitables, 

en algunos casos su efecto es acumulable, muchos de ellos son evidentemente 

a consecuencia directa de la acción, plan, programa o proyecto realizado; en 

otros casos no resultan fáciles de identificar porque son inducidos a 

consecuencia de los impactos primarios o directos, pero sus consecuencias 

son las que ocasionan mayores problemas en vista de que resultan a largo 

plazo y puede no haber un responsable visible a quien señalar, además de que 

normalmente las medidas correctivas se aplican a posteriori cuando el daño 

ambiental está hecho y sus costos resultan ser en bastantes casos externos al 

que los causó (Lago, 1997). 

 

Es la alteración que se produce en el ambiente cuando se lleva a cabo un 

proyecto o una actividad. Las obras públicas como la construcción de una 

carretera, un pantano o un puerto deportivo; las ciudades; las industrias; una 

zona de recreo para pasear por el campo o hacer escala; un parque; una 

granja o un campo de cultivo; cualquier actividad de estas tiene un impacto 

sobre el medio. La alteración no siempre es negativa. Puede ser favorable o 

desfavorable para el medio. En los Impactos Ambientales hay que tener en 

cuenta (Echarri, 2007):  

• Signo:  

Si es positivo y sirve para mejorar el medio ambiente o si es negativo 

y degrada la zona. 

 

• Intensidad: 

 Según la destrucción del ambiente sea total, alta, media o baja; 

 

• Extensión:  

Según afecta a un lugar muy concreto y se llama puntual, o a una 

zona algo mayor – parcial-, o a una gran parte del medio –impacto 

extremo- o a todo –total-. Hay impactos de ubicación crítica: como 

puede ser un vertido en un río poco antes de una toma de agua para 

consumo humano: será un impacto puntual, pero en lugar crítico; 
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• El momento en que se manifiesta y así distinguimos impacto latente 

que se manifiesta al cabo del tiempo, como puede ser el caso de la 

contaminación de un suelo como consecuencia de que se vayan 

acumulando pesticidas u otros productos químicos, poco a poco, en 

ese lugar. Otros impactos son inmediatos o a corto plazo y algunos 

son críticos como puede ser ruido por la noche, cerca de un hospital; 

 

• Persistencia, 

Se dice que es fugaz si dura menos de 1 año; si dura de 1 a 3 años 

es temporal y pertinaz si dura de 4 a diez años. Si es para siempre 

sería permanente;  

 

• Recuperación.  

Según sea más o menos fácil de reparar distinguimos irrecuperables, 

reversibles, mitigables, recuperables, etc. 

 

• Suma de efectos: 

A veces la alteración final causada por un conjunto de impactos es 

mayor que la suma de todos los individuales y se habla de efecto 

sinérgico. Así, por ejemplo dos carreteras de montaña, pueden tener 

cada una su impacto, pero si luego se hace un tercer tramo que, 

aunque sea corto, une las dos y sirve para enlazar dos zonas antes 

alejadas, el efecto conjunto puede ser que aumente mucho el tráfico 

por el conjunto de las tres. Eso sería un efecto sinérgico; 

 

• Periodicidad.  

Distinguimos si el impacto es continuo como una cantera, por 

ejemplo; o discontinuo como una industria que, de vez en cuando, 

desprende sustancias contaminantes o periódico o irregular como los 

incendios forestales. 
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Figura 2.  Impacto Ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: UNT (Universidad Naconal de Trujillo), 2006.Marco conceptual de los 

estudios de Impacto Ambiental EIA. 

 

El término IMPACTO: conduce a errores, al entenderse como sinónimo de 

“agresión”, “golpe”. Correctamente “impacto” implica “influencia”, “afectación”, 

etc.  El estudio de impacto ambiental de las repoblaciones forestales tiene unas 

peculiaridades específicas que, como dice este autor, destacan el “impacto por 

pasividad” y el “impacto instantáneo” (Serrada, 2000). 

  

Los efectos de esta acción pueden aplicarse sobre uno o varios componentes, 

modificando su estructura y/o función (Estruch, 1992). 

ACCIÓN ANTROPICA 

PROYECTO DE INGENIERÍA  

- PROYECTO DE INGENIERÍA 
- PROGRAMAS 
- PLANES 
- LEYES 
- DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS 

IMPACTO 

(ALTERACIÓN) 

MEDIO 
AMBIENTE 

 O 
COMPONENTES 

+

FUTURO MODIFICADO

-

FUTURO EVOLUCIONADO NORMALMENTE



12 
 

“Se le conoce a cualquier alteración al medio ambiente, en uno o más de sus 

componentes, provocada por una acción humana” (Sánchez, 1999). 

Y como “Alteración de la calidad ambiental que resulta de la modificación de los 

procesos naturales o sociales provocada por la acción humana” (Gaudy y 

Ricardo, 2008). 

 

La preocupación por el impacto de los cambios a largo plazo al medio ambiente 

está creciendo, especialmente en relación con las posibles consecuencias en 

los ecosistemas. Estudios recientes han demostrado que las comunidades 

marinas pueden ser extremadamente sensibles a los efectos combinados de la 

gestión humana y los cambios en el medio ambiente (Frank, 2005). 

 

Define el índice de incidencia, que puede calcularse a partir de las 

características o atributos que se consideren para cada caso concreto, 

puntuados según la gravedad de impacto y relacionados en un algoritmo. La 

valoración de impactos ambientales se refiere a la gravedad del impacto, 

cuando es negativo, y al “Grado de bondad”, cuando es positivo; en uno y otro 

caso, el valor depende del grado, forma, cantidad y calidad en que un factor 

ambiental es alterado, y al significado ambiental de dicha alteración (Gómez, 

2002).  

 

Manifestación de Impacto Ambiental 

Es un instrumento de Política Ambiental que desde hace veinte años se usa en 

diversos países como un fundamento técnico científico que pretende evitar 

prejuicios y develar los beneficios de una acción humana significativa. El 

manifiesto de Impacto Ambiental ayuda a prevenir y examinar minuciosamente 

por las personas que tiene en sus manos las decisiones en la planeación, con 

objeto de que la población existente y la futura, sean influidas positivamente 

por los cambios que se produzcan en el área (Ramírez, 2008)    
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Artículo 3º, 10º del Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental. 

En sus modalidades particular y regional. Es el documento mediante el cual se 

da a conocer, con base en estudios, el impacto ambiental significativo y 

potencial que generarían una obra o actividad, así como la forma de evitarlo o 

atenuarlo en caso que sea negativo (LGEEP art. 3º, 10º, 2009). 

 

Evaluación del Impacto Ambiental 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente define: Es el 

procedimiento a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que 

se sujetará la realización de obras y actividades que pueden causar 

desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidas en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los 

ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el 

ambiente (Artículo 28, 2009). 

 

Debemos tener en cuenta que la E.I.A. ha sido por la mayoría de los países de 

América Latina de manera diversa de un país a otro (Brañes, 2000). 

 

La evaluación de impacto ambiental (EIA) es un proceso destinado a mejorar el 

sistema de toma de decisiones, y está orientado a garantizar que las opciones 

de proyectos en consideración, sean ambiental y socialmente sostenible. Se 

entiende como EIA el conjunto de estudios y sistemas técnicos que permiten 

estimar los efectos que la ejecución de un determinado proyecto, obra o 

actividad causa sobre el medio ambiente (artículo 5 R.D. 1131/1988, de 30 de 

septiembre). En el contexto actual, se entiende como un proceso de análisis 

que anticipa los futuros impactos las alternativas que, cumpliendo con los 
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objetivos propuestos, maximice los beneficios y disminuyan los impactos no 

deseados (R.D. 1131, 1988).  

 

La evaluación de impacto ambiental se precisa como un conjunto de técnicas y 

procedimientos. Este proceso se vincula con la identificación, la predicción y a 

evaluación de impactos relevantes, beneficiosos o adversos. Debe contar 

necesariamente con un procedimiento legalmente aprobado, con enfoque 

multidisciplinario e interactivo alcanzando de ésta manera una mejor 

comprensión de las relaciones existentes entre lo ecológico, lo social, lo 

económico y lo político. Cada vez más la Evaluación de Impacto Ambiental 

(EIA) está siendo vista como un mecanismo clave para lograr que la sociedad 

civil participe, y así se involucre en el proceso de decisión. Ha demostrado ser 

una herramienta fundamental para mejorar la viabilidad a largo plazo de 

muchos programas y proyectos. Además, su uso puede contribuir de manera 

definitiva, a evitar errores u omisiones que pueden implicar altos costos 

ambientales, sociales y/o económicos (Barseghian, 2004). 

 

La necesidad de dotar de bienes y servicios a la sociedad, el crecimiento 

demográfico y el uso intensivo de los recursos naturales, ha traído como 

consecuencia, la transformación vertiginosa del medio natural, nuestro entorno 

así como la disminución de la calidad y escasez de los recursos que sustentan 

la biodiversidad, pero también la falta de calidad y amplitud de muchos de los 

estudios realizados con la permisividad de algunas administraciones en el 

momento de la aceptación de determinados proyectos controvertidos, 

básicamente por la falta de democratización de los mismos procesos de 

decisión y la poca preocupación de fomentar la participación social en la 

gestión pública de las EIA (Pardo, 2002).  

 

La EIA forma parte del proceso administrativo para obtener licencias 

ambientales, por lo que su fin es el control de proyectos, que se apoya en un 

estudio técnico (estudio de impacto ambiental) y en la participación pública, con 
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el fin de tomar la decisión de aprobar, rechazar o modificar un proyecto 

(Gómez, 2002).  

Figura 3. Artículos de la LGEEPA involucrados en el proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: UNAM, 2011. Instituto de Investigación Jurídicas de la UNAM. 
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Menciona que la evaluación de Impacto Ambiental comprende el estudio 

técnico que tiende a prevenir los efectos que las actividades humanas 

(Proyectos) pueden producir sobre el medio (Conesa, 1993).  

 

Lo define como un procedimiento que es utilizado para identificar prevenir y/o 

mitigar los impactos ambientales negativos de una obra o proyecto (Iribarren, 

2005).   

 

Es un procedimiento técnico, administrativo, jurídico, analítico, que tiende a 

formar un juicio lo más objetivo posible sobre las consecuencias que pueden 

derivar de la ejecución de un determinado proyecto. La valoración del impacto 

ambiental y tiende a transformar las unidades heterogéneas, de cada variable 

analizada, en unidades homogéneas de impacto (Conesa, 1993).  

 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente  

En sus artículos 5º, 7º y 8º se establecen las facultades de la Federación, de 

los estados y de los municipios, respectivamente, para formular, conducir y 

evaluar la política ambiental en los respectivos niveles de administración 

pública. En dicha ley se establece la competencia de la federación para expedir 

normas oficiales (NOMs), así como la vigilancia de su cumplimiento, en 

particular su Reglamento Federal en Materia de Impacto Ambiental (LGEEPA 

5º, 7º y 8º, 2009). 

 

Decreto Legislativo (DL.) Ley Nº 27446 (Ministerio del Ambiente, 2009).  

En la evaluación de Impacto Ambiental se dice que todos los factores o 

parámetros que constituyen el Medio Ambiente, biótico y abiótico pueden verse 

afectados en mayor o menor medida por las acciones humanas y por ende por 

proyectos de construcción.   
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Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 

El documento descriptivo de una actividad o proyecto que se pretende realizar, 

o de las modificaciones que se le introducirán, otorgado bajo juramento por el 

respectivo titular, cuyo contenido permite al organismo competente evaluar si 

su impacto ambiental se ajusta a las normas ambientales vigentes. 

 

Línea de Base. 

La descripción detallada del área de influencia donde se pretende situar o 

desarrollar un proyecto o actividad, en forma previa a su ejecución. 

 

Mitigación. 

Es la implementación intencional de decisiones o actividades diseñadas para 

reducir en el medio ambiente los impactos indeseables de una acción 

propuesta. 

 

Estructura Típica de un EIA (Gaudy y Ricardo, 2008). 

1) Introducción 

 

 Localización y accesos 

 Presentación de la empresa proponente 

 Objetivos y justificativa de la inversión 

 Historia del emprendimiento 

 Legislación vigente y compatibilidad del proyecto 

 Planes y Programas gubernamentales y compatibilidad del 

proyecto 

 

 

2) Descripción de la inversión y sus alternativas 
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 Alternativas consideradas 

 Criterios de selección y justificativa de la elección  

 Actividades y componentes en las etapas de implementación, 

operación y desactivación  

 Cronograma 

 

3)  Diagnóstico ambiental 

 

4) Análisis de los impactos 

 Metodología adoptada 

 Identificación, previsión y evaluación de los impactos  

 

5) Programa de gestión ambiental 

 Medidas mitigadoras, compensatorias y de valorización 

 Programa de monitoreo y seguimiento 

 Cronograma de Implementación  

 

La evaluación del Impacto Ambiental puede efectuarse para la prevención de 

los impactos potenciales de un determinado proyecto de ingeniería en caso de 

ejecutarse, el estudio de las alteraciones ambientales negativas en una 

determinada región, como consecuencia de una actividad individual o colectiva, 

pasadas o presente, identificación e interpretación de los aspectos e impactos 

ambientales resultantes de actividades de una organización, en los términos de 

las normas técnicas (Cuberos, 2008). 

 

El análisis de los impactos ambientales, resultantes del proceso de producción, 

utilización y desperdicio de un determinado producto (análisis del ciclo de vida) 

(Gaudy y Ricardo, 2008). 

Los parámetros medioambientales pueden sintetizarse en cinco grandes 

grupos: Factores inertes, bióticos, perceptuales, económicos y sociales-

culturales. Estos grupos engloban la totalidad de los factores 
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medioambientales: Clima, agua, suelo, atmósfera, aspectos sociales, cultuales, 

económicos y estéticos según se ilustra en la Figura 4. 

Figura 4. Estructura de una Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

 

 

 

 

 

                          

 

 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Conesa-Fernandez, V., 1993.  
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Elementos de la EIA (Antonio, 2006) 

La EIA está constituida por los siguientes documentos y procesos que 

intervienen durante el procedimiento de tramitación administrativa: 

 

- Proyectos: la ley de EIA de Castilla-La Mancha lo define como “Una 

obra, construcción o instalación concreta, así como una actividad 

determinada que suponga intervención sobre el médico natural o en el 

paisaje, incluidas las de explotación de los recursos del suelo”. 

 

 

- Estudio de Impacto Ambiental: es el documento técnico que debe 

presentar el promotor del proyecto en que se identifican, valoran y 

previenen los efectos previsibles que la realización del proyecto 

produciría sobre los distintos aspectos ambientales. 

 

 

- Proceso de Participación Pública: es el trámite para informar a la 

población afectada sobre las consecuencias ambientales del proyecto y 

recabar su opinión y alegaciones. 

 
 

- Declaración de impacto ambiental: es el pronunciamiento de la 

Administración sobre “la conveniencia o no de realizar el proyecto 

respecto a los efectos ambientales previsibles, y, en caso afirmativo, las 

condiciones que deben establecerse en orden a la adecuada protección 

del medio ambiente y los recursos naturales”. 

 

 

- Evaluación de Impacto Ambiental: es el conjunto de estudios y sistemas 

técnicos que permiten apreciar los efectos ambientales de un proyecto, 

es decir, es la denominación que recibe el trámite administrativo en su 

conjunto y totalidad.  
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Evaluación Ambiental Estratégica 

En 1969, en Estados Unidos, la ley de política ambiental nacional (NEPA) 

introdujo el primer sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (CONAMA, 

2001). 

 

La Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) es un proceso sistemático y 

progresivo para, en la fase más temprana del proceso de toma de decisiones 

de responsabilidad pública, evaluar la calidad ambiental y las consecuencias de 

las propuestas alternativas y de las intenciones de desarrollo incorporadas en 

las iniciativas de políticas, planes y programas, garantizando la completa 

integración de las consideraciones biofísicas, económicas, sociales y políticas 

de relevancia (Partidario, 2003). 

 

La EAE se ha perfilado como el instrumento más integrador y el mayor 

consenso debido a los dos enfoques que ha conseguido armonizar en su 

evolución: por un lado, procurar superar las insuficiencias de la EIA, evaluando 

desde niveles más tempranos en el proceso de toma de decisiones; por otro, 

enfatizar los efectos que las limitaciones y oportunidades del medio pueden 

ejercer sobre las opciones de desarrollo. Presenta una serie de pasos 

generales a seguir en una EAE (Oñate, 2002).  

 

- Evaluación preliminar. 

- Análisis del PPP. 

- Análisis del ámbito afectado. 

- Identificación y evaluación de los efectos de los PPP. 

- Medidas y recomendaciones de la EAE y diseño de un sistema de 

seguimiento. 
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Estudios de Impacto Ambiental (EsIA) 

La denominación de estudio de impacto ambiental se utiliza ara hacer 

referencia al conjunto de actividades técnicas y científicas destinadas a 

predecir los impactos ambientales, positivos o negativos, de un proyecto y sus 

alternativas.  Una herramienta de importancia vital a los efectos de definir la 

línea de base y riesgos asegurables es el estudio de impacto ambiental (Vidal 

de Lamas, 2003). 

 

El estudio de Impacto Ambiental ha de servir de apoyo a la decisión 

administrativa de aprobar, modificar o rechazar un proyecto o actividad, 

siempre y cuando implique graves incidencias sobre el hombre y los recursos 

naturales, y como tal se ha de proponer los siguientes objetivos (Ruesga y 

Durán, 1995). 

 

Metodología Básica en los Estudios de Impacto Ambiental 

La EIA es un procedimiento jurídico administrativo desarrollado por el 

organismo ambiental competente y dirigido al apoyo de toma de decisiones. 

Dentro de este procedimiento el EsIA es el elemento fundamental. El EsIA es el 

conjunto de análisis técnicos-científicos, sistemáticos interrelacionados entre sí, 

cuyo objetivo es la identificación, predicción y evaluación de los impactos 

significativos positivos y/o negativos que pueden producir una o un conjunto de 

acciones de origen antropogénico sobre el medio ambiente físico, biológico y 

humano (UNT, 2006). 

 

Tipología de Estudios de Impacto Ambiental 

De acuerdo al Reglamento de la LGEEPA VI, 2009 en materia de impacto 

ambiental, los estudios de impacto ambiental pueden clasificarse en cuatro 

categorías: 

1) Informe preventivo 
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2)  Estudio de riesgo  

3) MIA modalidad particular  

4) MIA modalidad regional  

  

Los promoventes deberán presentar ante la SEMARNAT una manifestación de 

impacto ambiental, en la modalidad que corresponda, para que ésta realice la 

evaluación del proyecto de la obra o actividad respecto de la que se solicita 

autorización. 

Informe Preventivo (SEMARNAT, 2005; LGEEPA, 2009). 

Documento mediante el cual se dan a conocer los datos generales de una obra 

o actividad para efectos de determinar si se encuentra en los supuestos 

señalados por el artículo 31 de la LGEEPA ó requiere ser evaluada a través de 

una manifestación de impacto ambiental. Dicho artículo dice que el promovente 

podrá someter a la consideración de la Secretaría (SEMARNAT) condiciones 

adicionales a las que se sujetará la realización de la obra o actividad con el fin 

de evitar, atenuar o compensar los impactos ambientales adversos que 

pudieran ocasionarse. Las condiciones adicionales formarán parte del informe 

preventivo. De acuerdo al Reglamento de EIA, se requiere de un estudio de 

impacto ambiental en modalidad de Informe Preventivo cuando:  

 

• Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 

las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales 

y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o 

actividades puedan producir. 

  

• Las obras o actividades estén expresamente previstas por un plan 

parcial o programa parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento 

ecológico que haya sido evaluado por la Secretaría en los términos del 

artículo siguiente; o  
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• Se trata de instalaciones ubicadas en parques industriales previamente 

autorizados por la SEMARNAT en los términos de la LGEEPA.  

 

La Fauna en los estudios de Impacto Ambiental 

El estudio de la fauna requiere la identificación de las comunidades de fauna 

asociadas a los hábitats de la zona y la valoración de las especies presentes 

(grado de conservación, catalogadas, etc.), estableciendo su asociación con los 

distintos biotopos (áreas de cortejo y cría, refugio, alimentación) de la zona a 

ocupar y sus proximidades. El principal impacto lo provoca la ocupación del 

polígono y sus redes y viales de acceso (impacto de destrucción de hábitats). 

La gravedad de este impacto depende de la extensión del área ocupada, del 

tipo de urbanización (unifamiliar con talas selectivas u ocupación extensiva) y 

de la calidad de la fauna asociada a los biotopos afectados (Universidad de 

Castilla, 2006).  

 

En el estudio de la fauna y flora se implementa una banda de muestreo y 

dimensionada en función de cada masa, conocidas como transectos, sobre la 

que se procede a la toma de los datos que se han definido previamente. Al 

igual que otros métodos de inventario se basa en el análisis en detalle de una 

determinada superficie, considerada representativa de una zona más amplia, a 

la que se extrapolan los datos, así como de su utilización en estudios del medio 

natural como método de toma de datos de campo, entre ellos, destaca la 

estimación de la cobertura de especies de carácter arbustivo o de la 

abundancia de especies de flora y fundamentalmente, fauna, ya que este 

método se ajusta bien a su movilidad (Eberhardt, 1978; Gregoire y Valentine, 

2003; Grosenbaugh, 1958).    
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La Ley 5/99, de 8 de abril, de Evaluación de Impacto Ambiental y el 
Decreto 178/2002 de Castilla-La Mancha (Universidad de Castilla, 2006). 

Este decreto señala la importancia que tiene la fauna en las Evaluaciones de 

Impacto Ambiental al indicar que su objetivo es “regular un sistema de EIA 

basada en la estimación de los efectos sobre la fauna”.  

Así, considera “información básica ambiental la relativa a especies de la fauna”.  

Más específicamente, en la definición de “riesgos graves de transformaciones 

negativas” incluye: 

 

- La destrucción o alteración negativa de valores singulares faunísticos. 

- La actuación que implique notable disminución de la biodiversidad.  

 

Norma Oficial Mexicana en materia de protección ambiental 

NOM-059-SEMARNAT-2001.- Menciona que se dará protección ambiental a 

especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorías  de riesgos y 

especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en 

riesgo se aplica en general a todas la personas relacionadas con las especies 

nacionales de cualquier forma. 

 

En el Artículo 35 de la sección V de la Ley General del Equilibrio Ecológicos y 

Protección al Ambiente. Obliga a la autoridad a negar la autorización de un 

proyecto cuando se afecta a este tipo de especies con el desarrollo del 

proyecto (LGEEPA, 2009). 

Así, el artículo 15 señala que la Evaluación de Impacto Ambiental incluirá: 

Apartado c. Inventario ambiental, en particular de la fauna. 

Apartado e. Identificación, descripción y valoración de los efectos negativos 

sobre los citados elementos. 
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Es común que quienes se dedican a las Evaluaciones de Impacto Ambiental no 

presentan demasiada atención al inventario de las especies de interés para la 

conservación. En estos casos habría que recordar que el artículo 23 

(responsabilidad) señala que: “El redactor de la EIA será responsable solidario 

de su contenido y de la fiabilidad de la información”. 

 

Especies en peligro  

Especies mexicanas de fauna silvestre que es tan en alguna categoría de 

riesgo. 

NOM-059-ECOL-1994. Debido a la necesidad de determinar las especies y 

subespecies de flora y fauna silvestres, terrestres y acuáticas en peligro de 

extinción, amenazadas, raras y las sujetas a protección especial y sus 

endemismos, para establecer las regulaciones que permitan protegerlas, 

conservarlas y desarrollarlas, el 16 de mayo de 1994 se público en el Diario 

Oficial de la Federación (Norma Oficial Mexicana, 1994). 

 

Categoría de riesgo: (Norma Oficial Mexicana, 1994; CITES, 2009) 

 

 Especie y subespecie en peligro de extinción  

Es aquella cuyas áreas de distribución o tamaño poblacional han sido 

disminuidas drásticamente, poniendo en riesgo su viabilidad biológica en todo 

su rango de distribución por múltiples factores, tales como la destrucción o 

modificación drástica de su hábitat, restricción severa de su distribución, 

sobreexplotación, enfermedades y depredación, entre otros.  

 

 Especie y subespecie amenazada  
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Es aquella que podría llegar a encontrarse en peligro de extinción si siguen 

operando factores que ocasionen el deterioro o modificación del hábitat o que 

disminuyan sus poblaciones. En el entendido que especie amenazada es 

equivalente a especie vulnerable. 

  

 Especie y subespecie rara  

Es aquella cuya población es biológicamente viable, pero muy escasa de 

manera natural, pudiendo estar restringida a un área de distribución reducida, o 

hábitat muy específicos.  

 

 Especie y subespecie sujeta a protección especial  

Es aquella sujeta a limitaciones o vedas en su aprovechamiento por tener 

poblaciones reducidas o una distribución geográfica restringida o para propiciar 

su recuperación y conservación o la recuperación y conservación de especies 

asociadas.  

 

 Especie y subespecie endémica  

Es aquella cuya área de distribución natural se encuentra únicamente 

circunscrita a la República Mexicana y aguas de jurisdicción federal. Asimismo, 

existe endemismo dentro del país, de tal manera que una especie endémica de 

una cierta región establece que su distribución es exclusiva de la misma y no 

se encuentra fuera de ella.  

Por otro lado, se reconoce que el tratamiento eficaz de los problemas 

globales del medio ambiente requiere del concurso no solamente de actores 

nacionales, sino también de todos los países a través de acuerdos y convenios 

de cooperación que establezcan compromisos cada vez más diversos y 
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profundos que intensifiquen la cooperación en torno a la protección de 

ecosistemas y especies, así como de su conservación y aprovechamiento, 

entre otros. Uno de los Acuerdos de Cooperación multilateral dentro del cual 

México participa activamente desde 1991, es la Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) el 

cual regula el comercio de especies, productos y subproductos de flora y fauna 

silvestres nacionales y exóticas amenazadas y en peligro de extinción, a través 

de la expedición de permisos para su importación, exportación y reexportación, 

como estrategia para la conservación y aprovechamiento de las mismas.  

Los criterios de conservación y protección bajo los cuales se reglamenta la 

CITES, se reflejan en sus Apéndices I, II y III donde se enlistan las especies de 

flora y fauna en estatus definido de riesgo. Esta clasificación se basa en 

conceptos biológicos y comerciales relativos a cada especie, tanto en lo 

general (Apéndices I y II) como en los países parte (específicamente el 

Apéndice III):  

 Apéndice I.- Sé prohíbe el comercio internacional, salva si la importación 

se efectúa con fines no comerciales (alrededor de 510 especies de 

animales y 320 especies de plantas).  
 Apéndice II.- El comercio internacional de estas especies está 

reglamentado de manera a no poner en peligro su supervivencia 

(alrededor de 4,066 de especies de animales y 25,161 especies de 

plantas).  
 Apéndice III.- Se permite el comercio internacional bajo determinadas 

condiciones. 

 

Insectos 

Los insectos pertenecen al grupo dominante de animales que viven sobre la 

tierra. Ellos superan a otros animales terrestres en número y están 

prácticamente presentes en cualquier lugar de la esfera terrestre. Cientos de 

miles de especies han sido descritas, que equivale a tres veces más que el 
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resto del Reino Animal. Desde el punto de vista ecológico, los insectos 

dominan la tierra, en el sentido de que son los líderes como consumidores de 

los productores primarios o plantas, generalización que no se aleja de la 

verdad, debido a que son considerados como plagas de la agricultura en 

cualquiera de los lugares del mundo. Otros insectos son enemigos naturales 

como depredadores o parásitos de las plagas, mientras otros son 

descomponedores del humus y sirven de alimento a las especies vertebrados 

(Fefeyia, 2001).  

 

Insectos que colaboran con el Hombre 

Uno de los principales problemas que se presentan en la actualidad a nivel 

mundial es indiscutiblemente la desnutrición. En muchos países causada por la 

escasez de alimentos, es por ello algunas personas consideran que los 

insectos podrían ser la panacea al problema de la alimentación en el mundo 

por sus amplias bondades nutritivas, pese a que mucha gente los rechace por 

su desagradable aspecto. Un dato curioso a considerar: si pesamos a todos los 

animales que habitan la tierra firme del planeta, las hormigas representarían un 

10% del peso total. Se sabe además que los insectos tienen mayor contenido 

proteico que la carne de ciertos mamíferos. Desafortunadamente, su utilización 

en la comida es cada vez más reducida debido a que la cultura gastronómica 

en este renglón se pierde con el tiempo. Uno de los países que mantiene la 

tradición de alimentarse con insectos es México, de los miles y miles de 

especies de insectos mexicanos reconocidos por la literatura, 398 son 

comestibles. No obstante, se calcula que la biodiversidad de este grupo 

zoológico es muchísimo mayor y, por lo tanto, es indudable que existen otros 

insectos comestibles cuyo uso como alimento todavía no han sido rastreados. 

No hay que olvidar que los insectos son los animales que más abundan en el 

mundo, y de ahí su importancia puesto que la población mundial crece 

rápidamente y hay que buscar nuevas fuentes de abastecimiento de proteínas 

(Fefeyia, 2001). 
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MATERIALES Y MÉTODOS 

 

Localización geográfica del área de estudio. 

Este trabajo se realizó en un terreno baldío de aproximadamente 5. 21 ha. que 

se ubica a un costado del parque ecológico Las Etnias por la carretera al 

aeropuerto esq. Carretera a santa Fé de Torreón, Coahuila. El parque se 

construyó con el fin de desarrollar el mejor ambiente para los habitantes de la 

ciudad por iniciativa del Gobierno del Estado, que junto con empresarios de la 

Comarca Lagunera hicieron realidad el plan proyectado a través de su 

inversión.  

Con la implementación de áreas verdes y lagos artificiales lograron crear un 

ambiente ecológico para la ciudadanía hoy en día el parque se ampliará al 

costado que se encuentra entre las coordenadas geográficas 25º 32´ 55.90´´ 

de latitud norte y 103º 23´ 20.42´´ de longitud oeste y a una altura de 1120 

msnm. 

 

Clima y vegetación 

El clima en el municipio es de subtipos secos semicálidos; la temperatura 

media anual es de 20 a 22ºC y la precipitación media anual se encuentra en el 

rango de los 100 a 200 milímetros en la parte noreste, este y suroeste, y de 

200 a 300 en la parte centro-norte y noreste con régimen de lluvias se registran 

en los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre siendo 

escasas en noviembre, diciembre, enero, febrero y marzo.  

Koeppen lo califica dentro del tipo desértico y Thrornwaite lo califica como árido 

(Pérez, 2010).  

La frecuencia de heladas es de 0 a 20 días, en la plenitud del invierno la 

temperatura baja hasta de -3ºC. Las granizadas se presentan de 0 a 1 días en 

la parte norte-noroeste, sur-oeste, y de uno a dos días en la parte sureste. 
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Las condiciones climáticas determinan que los tipos de vegetación está 

compuesta por variedades de mezquite, pinabete, huizache, palmas y 

gobernadora.  

Otro tipo de vegetación que predomina en la región es la vegetación de galería 

caracterizada por la presencia de sabinos, álamos y sauces, a orillas del río 

Nazas que divide Torreón a Durango.  

Mientras que la fauna está formada por lagartija, víbora, coyote, liebre así como 

diversas especies de aves.  

 

Desarrollo del experimento  

El estudio se realizó en el periodo de junio a diciembre de 2010. 

Se dividió en dos fases: trabajo de campo y trabajo de gabinete.  

 

Trabajo de campo. 

Descripción del terreno:  

La evaluación se realizó del terreno que no estaba impactado que tiene un 

tamaño de 52, 190.48 m2 (5.21 ha.) que sería el total (100%). 

Donde se dividió en dos superficies. 

 

1. 25, 026. 61 m2 (2.50 ha.) = 49% 

                                                             100% 

2. 27, 163. 87 m2 (2.71 ha.) = 51% 

 

Para la elaboración de este trabajo las muestras fotográficas fueron extraídas 

en la superficie de 25, 026 m2 (2.50 ha.) para la evaluación del impacto de la 

fauna ya que en esta área predomina más la vegetación y así elevando la 

cantidad de especie. Se tomó el 8% de la superficie dividiéndolo en 8 



32 
 

transectos con una dimensión de 10 x 25 c/u obteniendo un tamaño de 250 m2 

equivalente a 2,000m2 por los 8 transectos. Con la ayuda de los transectos se 

tomaron las muestras fotogénicas y por medio de fotos tomadas en toda el área 

de los transectos. 

Con lo que físicamente se hizo un inventario de la fauna, lo anterior para 

clasificar las  especies que se encuentran en las áreas y con el método 

matemático de porcentaje, se determinó el total de fauna que existen en el 

área, por cada especie, para localizar la que más predominaba y que tamaño 

de impacto ocasionaría con este proyecto y con la finalidad de conocer la fauna 

impactada por las actividades de ampliación del parque.  

Las fotos se tomaron en diversas partes del área con horas diferentes ya que 

algunas especies salen en una determinada temperatura (en la mañana y el 

medio día) quizás los insectos sean los más fáciles de detectar y evaluar, 

suelen verse a simple vista (la mayoría no se ocultan demasiado), son bastante 

abundantes y son fáciles de capturar y en las otras especies se hicieron 

recorridos en diversos horarios para localizarlas, tipos de especies existentes 

del área de insectos, roedores y algunas aves.  

La elaboración de este trabajo se realizó en un terreno baldío que tiene un 

panorama de basurero, donde se realizo los estudios, encontramos algunas 

pozas de aguas aisladas, y diferentes tipos de materiales que conformaban la 

basura de este lugar.  
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Fotos del área:  
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Fotos del muestreo: 

Transectos. 
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Trabajo de gabinete: 

 

Con la recolección de muestras visualmente y por medios de fotos se hizo un 

inventario (Fauna)  de los 8 transectos, analizando las fotos y con ayudas de 

informaciones sobre las características principales de cada especie localizadas 

en esta evaluación, se pudieron identificar los tipos de especies y la 

clasificación científica de cada animal existente, donde los resultados obtenidos 

fueron procesados estadísticamente en porcentajes y cantidades. 

Inventario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Determinación 
Especies 
Clasificación Científica 
Numero de animales y colonias 
Porcentaje de animales en el terreno 
Especie predominante del área 
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Inventario de la fauna 

Muestras y resultados del estudio. 

1.- Superficie: 25, 026.61 m2 (2.50Hect.) = 49%, donde obtuvimos las muestras 

siguientes.  

 

 

 

Con los resultados del cuadro anterior se evaluó la superficie: 27, 163.87 m2 

(2.71 Hect.) que contiene el 51% del terreno total donde dimos el resultado final 

de este estudio sumando la dos superficies, donde obtendremos el 8% (fauna) 

del total que seria 5.21Hect. (52,190.48m2) 100% mediante los resultados del 

muestreo en los 8 transectos (2,000m2) que se elaboraron en la superficie 

anterior que contenía mayor vegetación y así elevando la cantidad de especies, 

obtuvimos los siguientes resultados finales. 

 

 

 Cuadro 1                                                                                                                                                                
ESPECIES CLASIFICACIÓN CIENTÍFICA  (8 transectos) 

Cantidad de 
animales y colonias 

Clasificación 
en 

0% - 49%ORDEN  FAMILIA ESTADO 
 

Aves 
Charadriiformes Recurvirostridae Adulto 3  

1% Passeriformes Icteridae Adulto 1 
Passeriformes Tyrannidae Adulto 1 

Mamíferos Soricomorpha Talpidae Adulto 3 + 4 madrig. 4% 
Reptiles Squamata Lacertidae Adulto 3 

 
 

Insectos 
(Colonias) 

Odonata  Coenagrionidae Adulto 6  
 
 

16% 
 
 
 

Hymenoptera  Formicidae Adulto 4 (Colonias) 
Coleoptera Chrysomeldas Adulto 6 
Lepidoptera Acridiidoe Larva 4 
Hemiptera  Miridae Adulto 5 

Hymenoptera  Apidae Adulto 3 

 Total de la Fauna = 21% 



38 
 

 
 
Cuadro 2 

CANTIDAD  
Superficie 

(25,026.61m2  +  27,163.87m2) 

TERRENO TOTAL 
5.21Hect.=52,190.48m2

(100%) 
ESPECIES FAMILIA ANIMAL COLONIAS Y 

MADRIGUERAS 
0% - 100% 

 
Aves 

Recurvirostridae 3   
1 % 

 
Icteridae 1  

Tyrannidae 1  
Mamíferos Talpidae 7 10 14 % 
Reptiles Lacertidae 9  

 
 
 

Insectos 

Coenagrionidae 8   
 
 

20 % 

Formicidae  12 
Chrysomeldas 6  

Acridiidoe 4  
Miridae 5  
Apidae 3  

                       Total de Fauna = 35% 
                                   

 

Como observamos en el cuadro 2 se da a conocer el resultado final de esta 

evaluación y elaboración de tesis con el resultado de 35% de predominación de 

la fauna silvestre donde la especie que más predomina fue la insectos con el 

20% y como segundo lugar tendremos la de mamíferos y reptiles con el 14% 

por último la de aves con el 1 %. Analizando los dos cuadros se observa que 

en la primer superficie la especie que predomino fue la de Insectos ya que era 

el área donde se localizaba más vegetación elevando la cantidad de la fauna, y 

con estos resultados se pudo evaluar la segunda superficie donde la especie 

que predomino fue la de los mamífero y reptiles ya que en esta área no tenía 

mucha vegetación y así elevando algunas cantidades de animales como son; 

las colonias de hormigas, lagartijas y topos (madrigueras). Dando a conocer 

que el 100% del terreno total un 35% predomino la fauna y el 65% no 

obtuvimos animales. Los resultados obtenidos fueron procesados 

estadísticamente.  
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Beneficios y perjuicios de los Insectos 

Beneficios: 

 Consumen restos de animales, como sus cadáveres y excrementos. De 

este modo, los retiran de la naturaleza.  

 Polinizan a muchas plantas con flores.  

 Sirven de alimentos a numerosos animales. 

 Algunos producen seda, cera, miel, colorantes, y otros productos tiles.  

 

Perjuicios: 

 Pueden ser plagas de nuestras cosechas. 

 Deterioran alimentos humanos almacenados. 

 Transmiten enfermedades graves a las personas, como la malaria o la 

peste, tanto a los animales y algunas plantas. 
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Fauna: (Insectos)  
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Fauna: (Aves)  
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Fauna: (Mamíferos y Reptiles) 
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CONCLUSIONES 

 

Luego de haber recorrido el área bajo estudio, de acuerdo  a los datos 

levantados sobre el terreno mediante muestras fotográficas en diversos 

horarios del día y de haber hecho el análisis correspondiente se puede concluir 

que de los organismos impactados: 

1. Los insectos fueron los más frecuentes con un 20 porciento 
2. Mamíferos y reptiles con el 14 porciento 
3. Las aves en el área terrestre 1 porciento 
4. Desaparecieron las lagunas para las aves migratorias 
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